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Santiago de Cali, C)3 de _FIC+Í_e_de 2o+6

Señor(a)
Representante legaI
COLEG]O ANDRES BELLO
DIAGONAL26 P1  #T96-59
Cali

ASUNTO:   NOTIFICAClÓN   POR  AVISO   RESOLUCIÓN   NO  4143.0.21.0268     ENERO   19  DE
2016.

CordiaI Saludo,

En  cumpl¡miento a  lo establecido en  el  ariículo 69 de  la ley  1437 de 2011,  teniendo en  cuenta
que han pasado cinco (5) días contados a par{ir del envío de la citación oficio NO 98 FEBRERO
OI  DE 2O16,  Guía  NO 7039343593  FEBRERO O2  DE 2016 pera la correspondiente notificac¡ón
personal,  este  despacho  procede  a  realizar  la  NOTIFICACION  POR AVISO  de  la  Resolución
No. 4143.0.21.0268  ENERO 19 DE 2016, expedida por la Secretaría de Educación de Santiago
de Cali.

Con{ra el citado acto administrativo no procede recurso alguno.

En  el  expediente se dejará constancia  de la remisión  o  publicación  del  aviso y de  la fecha en
que por este medio quedará surtida la notificación personal.

Se [e ¡nforma que [a notificación se considerará sur{¡da a[ finalizar el día siguiente al de [a entrega
del presente aviso.

Se adjunta copia de la resolución  NO 4143.0.2-1.0268   ENERO  19  DE 2016.

Atentamente,
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E.]

¢-,,-,/íj-':;i;

ESINISTERRA    r
SecrJetaria de Educación Municipal
Proyectó: Yezni C. García G.   -Técnico Adm¡n¡strat¡vo lnspección y Vigilancia
Revísó:  Francisned Echeverry álvarez -Coord¡nador lnspecc¡ón ¡¡±¿;gilanc¡a
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RESOLUClÓN No. 4143.0.21.02Sí     DE2016
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[lPOR MEDIO  DE  LA CUAL SE REALIZA FORMULACION  DE CARGOS -CONTRA EL

ESTABLECIMIENTO EPUCATIVO COLEGIO ANDRES  BELLO,  SANCIÓN  RÉGIMEN
CONTROLADO DECRETO 2253 DE 1995."

INVESTIGADO:
ASUNTO:
RADICADO  INTERNO:

COLEGIO ANDRES BELLO
FORMULACION  DE CARGOS

-2016

LA  SECRETAR-IA'DE  EDUCACIÓN  DEL  MUNICIPIO  DE  CALl  en  uso  de  sus  atribuóiones
legales  y  en  especial  las  que  le  confiere  la  Ley  715  de  2001,  Ia  Ley  1437  de  2011,  y  eI
Decreto  2253  de  1995,  procede  a  formular  cargos  al  establecl'miento  educatiVo  COLEGIO
ANDRES  BELLO  con  licencia de funcionamiento  NoI  4143.2.21.2521  deI 23  de abril  de 2009
otorgada  por la  Secretaría  de  Educación  deI  Municipio  de  Santiago  de  CaI¡,  identificado  con
código   DANE   376001014196   por  supuesta   infracción   contemplada   en   el   artículo   19  deI
Decreto  2253  de   1995  en  concordancia  con  las  resolucI-ones  Minister¡ales     No.15-883  de
2015 y No.18536 de 2015, conforme a los siguientes,

HECHOS

EI Artículo  171  de  la  Ley  115  de  1994 instituye que  los  Gobernadores y  los Alcaldes  podrán
ejercer la  inspección  y vigilancia a través de las  respectivas  Secretarías de  Educación  o de
los organismos que hagan sus veces.

Que  eI  Decreto  MunicipaI  O228  deI  22  de  abril  de  2008  fíPor med,-o  de/  cL,a/ se  ac/opfa  e/
R_eplamp,nto.T:e.r.rito:i?l.pa.ra _el  ejercici_o  ge  las  funciones  de  lnspección  y  V-igilancia' de  la
E_Pu_c_a_ci_ópígpl  M.un_ic_ipi_p_q_e_ _S_apt¡_ag,o de Cali'' es+ablece en su artii¿Ülo segL;ndo-ARTÍCULO 2.
D_I_R_E_C_C_l9Ní _Y_ _A_DyINISTRACl-C)N    DE    LA    INSPECCIÓN    y    VléI-LÁi¡-ól-Á---ÉÁEÁ-i:Á
PRESTAClÓN  DEL  SERVICIO  PÚBLICO  EDUCATIVO  EN  EL-MUNICIPIO  SANTIAGO  DE
CALl.-  .En   el   Mun,icip¡o  de   Sentia_go  de  Celi   I_a  inspecc'IÓn  y  v¡g¡Iancia,   es  el   conjunto  de
o_peraci,on,es  que, la  com,pr?rdep:.la  aspsoría,_ _le  supe_rvisión,  el  áeguim¡ento,  Ia  evtiluación  y
e^I.co.n.trol  p.ara.la  .prestación _d_el  servicio  públ¡co  educativo,  es  de  competenc¡a  del  Señ¿r

Alcal,de,.q¥ienJa dp!ega e_n.pl..Secreíarip de  EPucación  Municipal,  y éste -a su ~vez la ejerce atrayés dp,los Sprviqores Públicos edscritos a la Secretaría de -Eduóación  Municipal, m-ediante
asignación-motivada por acto administrativo.

Que  la  Ley  715  de  2001   estableció  en  su  artículo  5  numeraI  5.1'2  que-corresponde  a  la
Nación   expedir   la   regulación   soPre'  costos,   tarifas   de   matrículas,   pensiones,   derechos
académicos  y  cobros  perl'ódicos  en  las  insti{uciones  educativas,  y  en  su  ar{ículo  7,numeraI
7.13   que   corresponde   a   los   municipios   cer{ificados   para   la   administración   del   servicio
educativo   vI-gilar   la   apll'cación   de^-Ia    regulación    nacional   sobre   estos   asuntos   en   su
jurisdicción.

Que el artículo 202 de la  Ley 115 de  1994 estableció que el gobierno  nacional debe autorizar
a  los  establecimientos`educativos  privados-el  cobro'  dé  tarifas  d-e  matrículas,  pensiones  y
cobros  periódicos  den{ro  de  uno  de  ros  siguientes   regímenes:   Iibertad   regillada,   libertad
vigilada o régimen controlado.
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É£POR MED[O DE  LA CUAL SE REAL!ZA FORMULACION  DE CARGOS CONTRA EL

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO COLEGIO ANDRES BELLO,  SANCIÓN RÉGIMEN

CONTROLADO DECRETO 2253 DE  1995I"

Que el artícub 202 de la  Ley  115 de  1994 deflne que para el cobro de tarifas de matrículas,
pensiones   y   cobros   perI-ódllcos,   Ios   establecimlentos   educativos   deberán   llevar  registros
contables  para   la  fijacI|ón  de  tarifas  y  tendrán  en   cuenta  que  las  tarifas  deben   permI-tir
recuperar los  costos  I-ncurridos en  la  prestac¡Ón  de servicI-o,  incluyendo gastos de operación,
costos  de  reposjción,  de  mantenimiento  y  reservas  para  el  desarrollo  futuro  y,  cuando  se
trate  de  establecimCentos  con  ánimo  de  lucro,  una  razonable  remuneración  de  la  acti-vidad
empresarl'al,

Que el artículo 202 de la Ley 115 de  1994 establece que las tarifas de matrículas,  pensi-ones
y  otros  cobros  periódI-cos  deben  ser explícitos,  simples  y  con  una  denomI-nacjón  precisa,  y
que podrán tener en cuenta prllncipios de solidaridad socl'al o redistribución económica.

Que eI Decreto 2253 de  1995 en :us artícülos  9,15, 20, 22 y 28 establece
de    educagión    expedjrá    resoluclones    de    manera    exclusiva    para    el
establecimlento    educativo    privado    a    cualquiera    de    los    regímenes   y
reclasjficación dentro del régI-men de lI-bertad vI-gilada.

que la secretaría
acceso   de    un
cuando   `ocurra

Que   la   Resolución  15883   de  28   de  septiembre  de  2015    expedida   por  eI   MI-nl'sterio  de
Educación   NacI-onal  estableció  los  parámetro:  y  el  procedjmiento  para  la  fi-jación  de  las
tarifas  de  matrícula  y  pensiones  por  el  serviclo  de  educación  preescolar,  básica  y  medI-a
prestado  en  estableclmlentos  educatI-vos  de  carácter privado  para  el  año  escolar que  jnicia
eneI2016-

Que  medjan{e  la  Resolucjón  18536  de!  12  de  noviembre  de  20"  se  hace  una  adjcl'Ón  al
artículo 5 de la Resolucl'ón  15883 de 2015.

Que  el  establecl'mI-ento  educatjvo COLEGIO ANDRES  BELLO  funcl'ona  en  la  sede  ubicada
er  la dirección.|  DIAGONAL 26PI  No.T96 -59  , en eI MunicI|pio de SantI-ago de CaH ofrece los
nlveles   de   Educación   Preescolar,   Básica   PrI-maria,   Básica   Secundaria,   de   acuerdo   con
autorl'zacI-Ón de estudl'os o licencia de funcionamiento número(s).'

Tivre_I____l_ _             Li_é_é_n_Ji-a-.--.-TTe-Íh-á---~`~'~nn'    `n`~   ~*   ~'n`-`~`~   ``       ~   ¡^~mn~-~`-~~~~-.mm~         mmm`_mi`m_n.y`n`m`~~,w.`    mn__w_``  ~_Íi

DEg_u:C_a_C±óT  Preescolar    n rm4i~4~~3~.~2-,~2mí.2m5m2i~rn2n¿7ó`a/2mó~ó~9i
:-_.`-.-.--`-_-"---`*-----`-.-       ----       *h`--__
BásI-ca  Prl'maria

Secundar¡a_~^w"`n-""^`"''w`m"```----.---..------vm-mL==w-l-_-+=:-_--'L==-T:-íJ,-i.-í-=:í±íl=í¬tLu_uw¥;
5
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5

5

L±L=uiuua|Ia"d  i  l.,t,¿.urIÓ en   calldad   de   rector(a)   del   establecjmíeritó   edJááltjvo VdVeunuóumI|nado
COLEGIO    ANDRES    BELLO    presentó    a    la    Secretaría    de    Educación    Municipal    la
autoevaluación    del   calendarllo   2015   y   anexó   los   documentos   exI-gidos   con   fI-nes   de
clasI-fI-cación y tarifas para el calendarjo 2016.

Que de acuerdo al artícub 4 de la  Resolución  15883 de 2015 a partl'r del 2016 se estableció
como  uno  de  los  indicadores  prl'orI|tarios  de  servicios  de  que  trata  el  literal  e)  del  artícuro

cedula        de
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA FORMULAC[ON  DE CARGOS CONTRA EL

ESTABLECIMIENTO  EDUCATIVO COLEGIO ANDRES  BELLO,  SANCIÓN  RÉGIMEN
CONTROLADO DECRETO 2253 DE  1995."

2.3.3.2.2.4.2 deI  Decreto  1075 de 2015 que se evaluará para clasificar a los establecimi'entos
de carácter privado en el régllmen de controlado será eI Índice Sintético de Calidad 2015.

Que  el  artículo  5  de  la  Resolución15883  establece  que  el  establecimiento  educativo  que
obtenga  un  puntaje en el  ISCE 2015  inferior a 3.49 en el nivel de bás¡ca  primaria o a 2.99 en
los  niveles  secundaria  o  media,  sll  los  ofrecen,  peftenecerá  a  los  grupos  l  o 2  previos  en  el
artículo  3  y  se  clas¡ficaran  en  el  régimen  de  controlado  por  haber  obtenido  una  calificación
inferior a los valores mínimos establec¡dos para este indicador prioritario de servicio.

Que ]a resolucl'ón  18536 de 2015 por !a cua! se hace um adición a! ar{ícu!o 5 de la reso]ución
15883  de  2015  IlndI-ca  que  aquellos  establecimI-entos  educativos  que  habiendo  obtenido  un
puntaje  en  el   ISCE  2015  inferllor  a  3.49  en  el  nivel  de  primaria  o  a  2.99  en   los  niveles
secundarla  o  media  si  los  ofrecen,  hubieren  alcanzadolpuntajes  superiores  al  percentiI  20
entre   los   estableciml'entos   educativos   de  su   respectiva   entidad   territorial   certifl'cada   en
educación en  las pruebas de Estado SABER 3O,  5O,  9O Y 11O, según  corresponda practicadas
en  el  año 2014,  no se clasifl'carán  en  el  régimen de contro!ado y formaran  parte de[ grupo 3
previsto en el artículo 3.

Que   una   vez   consultados   los   resultados   del   índice   SintétI-co   de   Calidad   ISCE   2015,
publicados  por  eI  Ministerio  de  Educación  se  encontró  que  el  establecimiento  COLEGIO
ANDRES  BELLO  obtuvo  un  puntaje  1.O  para  el  nI-vel  de secundaria  el  cual  es  menor a 2,99
exigido.

Que     una     vez     revl'sada                  r   -
&±fflhfl , en ia cual eI MlnilsateriPoadgánEaducfÍÍ±áñ4fl::::#Í==Si±£a=Í£=g:lí=:Í±££±±gg±g
que    alcan.zaron    puntajes    superiores    puntajes    superI|ores    al    percentiI    20    entre    los
establecimlentos educatl'vos de esta entidad territorial,  se verificó que el COLEGIO ANDRES
BELLO     no  aI9anzó  el  puntaje  requerido  por la  norma,  se encuentra  incurso en  la  infracción
contemplada   por  el     artículo   19   de.I   Decreto  2253   de   1995   correspondiente   al   régimen
Controlado,  tal  como  lo  dispone  la  Resolución  15883 y su  modificatoria  resolución  18536  de
2015.

Que  en  consecuen.cia  este  despacho  procede  a  formular  cargos  contra  el  establecimiento
acorde al  procedimlento  administrativo ?ancionatorio  contemplado en  el capítulo 3O de  la  Ley
1437de2011..

CARGOS, FuNDAMENTO DE LOS CARGOS Y NORMAS PRESuNTAMENTE
INFRINGIDAS

PRIMER Y ÚNICO CARéO:

El  establecimiento  educativo  denominado  COLEGIO  ANDRES  BELLO  identI-ficado  con  NoI
DANE  376001014170,  se  encuentra  lencurso  en  infraccl'ón  establecida  en  el    literal  e)  del

'         _'',..-*'±..¬__  -+
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA FORMULACION  DE CARGOS CONTRA EL

ESTABLECIMIENTO  EDUCATIVO  COLEGIO ANDRES  BELLO,  SANCIÓN  RÉGIMEN
CONTROLADO DECRETO 2253 DE  1995."

t

artículo  19  dél  Decreto 2253  de  1995  en  concordancia con  e/ arf,~cu/o 4 y 5 de /a íieso/t,c,'Ór7
No.15883 de 2015    modificado por la resolución No.18536 de 2015:

] "Artículo    19.    Los    establecimientos    educativos    privados    ingresarán    al    régimen

controlado cuando ¡ncurran en iJna o varias de las siguientes infracciones:

e)  Cuando  al  someterse  al  proceso  de  evaluación  y  c]asificación,  el  establecimiento
educativo  privado  no  alcance  el  puntaje  para  clasificarse  en  la  categoría  de  base  o
alguno  de  los  indic;adores  prioritarios  de  servicios,  tenga  una  calificación  inferior a  la
dispuesta como mínima para dicha categoría."

Resolución  15883  deI 28  de septiembre de 2015  modificado  por la  resolución  No.18`536  de
2015:

"ARTÍC-ULO 4:  lSCE Como ¡ndicador prioritario de serv¡cios. A partir del año 2016,  uno

de   los   ind¡cadores     prioritarios   de   servicios.de   que  trata   e   literal   e)   del   ariículo
2.3.2.2.4.2  del   Decreto   1075  de  2015  (ariículo   19  deI  Decreto  2253  de  1995)   del
Decreto   1075   de   2015   que   se   evaluará     para   clasificar  los   establecimientos  de
carácter pr¡vado en el régimen controíado será el índice Sintético de Calidad Educativa
2015.,]

í<ARTÍCULO  5:  Clasificación    de  los  establec¡mientos  educativos  de  carácter privadó

en   régimen   controlado   por  puntaje  en  el   lSCE     el  establec¡miento  educativo  que
obtenga un  puntaje en el  lSC.E 2015 inferior a 3.49 en eí nivel de primaria o a 2.99 en
los  niJeles Securidaria o  mec]ia,  s¡  Ios ofrecen,  pertenecerá  a los grupos  l  o 2 previos
en  el  ariículo  3 y se  clas¡ficaran  en  el`régimen  de  controlado  por haber obtenido  una
calif¡cación  inferior  a  los  valores  mín¡mos  establecidos  para  este  indicador  prioritario
de serv¡cio.

Parágrafo.  Aquellos  establecimientos  educat-ivos  qLle  hab-Iendo  obtenido  un  puntaje
en   el   lSCE   2015   ¡nferior  a  3.49   en   el   nivel   de   primaria -o   a  2.99   en   los   n¡veles
secundaria o media si los ofrecen, hubieren alcanzado puntajes superiores al percentil
20 entre los establec-Imientos edLJcativos de su  respectiva entidad terr¡torial ceriificada
en  educación  en  las  pruebas  de  Estado  SABER  3O,  5O,  9O  Y  11O, .según  corresponda
practicadas en el año 2014,  no se clasificaran en el régimen de controlado y formaran
parte del grupo 3 previsto en el ariículo 3]'.-.

En  caso  de     confirmar  la  infracción     por  parte  del  establecimiento     educativo  .según  las
disposicioneS  legales  y  reglamentarias  citadas,   será  merecedor  de  sanción  acorde  a  lo
dispuesto por el Ar{ 20 del Decreto 2253 de 1995 el cual dicta:

87
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RESOLUCIÓN No. 4143.0.21. O&B   DE 2016(+
tíPOR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA FORMULACION  DE CARGOS CONTRA EL

ESTABLECIMIENTO  EDUCATIVO COLEGIO ANDRES  BELLO,  SANClÓN  RÉGIMEN
CONTROLADO DECRETO 2253 DE  1995."

Decreto 2253 de 1995:

['4riículo  20.  ,La, s?hción .d.e  sometimiento  qe  un  establecimiento  educativo  privado  al

r,ÍgiTepr coptrolaqo,,  sprá impuesta por eI  Gobe_rnador o Alcalde  Distrital e  iriplica que
las tar¡fas de  matrículas y pens¡ones que puede aplicar durante el  año académicó en
curpo.¥ m.¡en.tra_s p?rm_anezca en el régimen controlado,  serán  las que determine dicha
a_ut.orida.d.  s_igui?ndo_  las   instrucciones  que   para   el   efecto   otorgüe   eI   Ministerio   de
Educación Nacional, de acuerdo con lo dispuesto en el ariículo 2ó-de este reglamento.

Est,as,tarifes  se  co.brar.Ín  a  parti_r  de  la  ejecutoria  de  la  providencia  que  someta  al
estaPlpcimientp  educ_ativo  privado  al  régimen  controlado,   sin  perjuic¡ó  de  las  otras
medidas sancionatorias previstas en el ariículo  168 de la Ley 115 d-e 1994.''

Sustento Probatorio Primer Cargo, él cargo citado se fu.ndamenta en las siguientes pruebas:

1-   Resultado  obtenido  por el  establecimiento  educativo    COLEGIO ANDRES  BELLO  en
eI  Reporte de la excelencia 2015 -índice sintético de callldad  lSCE en  la página oficial
deI  Ministerio de  Educación,  obtuvo  un  puntaje  1.O  para  el  nivel  de secundaria el  cual
es menor a 2,99    exigido por la norma.  Fuente:
±±±p_://diae.mClneducacion.g_ov.co/dia_e/documentos/3760010141_7_Q±±

t

2-   Publicación  de  la  lista  de  establecimientos  educativos  no  oficiales  que  superan  eI
percen{il 20 de las pruebas SABER correspondientes aI Mun¡cipio de Santiago de Cali,
practicadas   durante   el   año   2014,   donde   no   figura   el   establecimiento   educat¡vo
COLEGIO ANDRES  BELLO,  Fuentel'
_http://www.mineducacion.gov.co/1621/w3-article-354560_.h_±_m_l

Con base en los fundamentos de derecho expuestos, Ios hechos y las pruebas relacionadas
es{e despacho,

RESUELVE

ARTICULO  PRIMERO:   Formular  cargos  al  establecimiento  educativo  COLEGIO  AN''bRES
BELLO,   con   licencia   de   funcionamiento   No.   4143.2.21.2521    deI   23  .de   abril   de   2009
identificado con  No.  DANE 376001014170,  autorizado para funcionar en  la  DIAGONAL 2éPI
No.T96  -59  del  Municipio  de  San{iago de  Cali,  por la  presunta  infracción  a  las.disposiciones
legales  y  reglamentarias  contempladas  por  el  Decreto  2253  de  1995  y  las    resoluciones
Ministeriales  No.15883 de 2015 y No.18536 de 2015.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  Contra  el  presen{e  acto  adm¡nistrativo  no  procede  recurso  alguno
conforme a lo establecido en el ar{ícu!o 47 de la ley 1437 de 2011.
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"POR MEDIO  DE  LA CUAL SE  REALIZA FORMULACION  DE CARGOS  CONTRA EL

ESTABLECIM'ENTO  EDUCATIVO  COLEGIO ANDRES  BELLO,  SANClÓN  RÉGIMEN
CONTROLADO  DECRETO 2253  DE  1995."

ARTÍCULO  TERCERO:   Dentro  de  los   15  días  siguien{es  a  la  notificación  personal  de  la
presente  formulación  de  ca.rgos,  Ios  inves{igados  podrán  presentar  descargos  y  solicitar  o
aporiar las pruebas que pretendan hacer valer.

ARTÍCULO  CUARTO:  Suspender el término  contemplado en  el  artículo  16  deI  Decreto 2253
de  1995,  hasta  la  culm¡nación  del  presente  proceso  sancionatorio  reglamentado  por  la  Ley
1437de2011.

ARTICULO  QUINTO:  Notifíquese personalmente del  contenido de  la  presente  Resolución,  al
representante legal del establecl'miento educativo.

COMUNíQUESE,  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dadg en Santjago de Ca!¡, a los ±|

ezEd

días del mes de 64ró de 2016

SINISTERRA
ucación  Municip

""\Proyectaron: Judith  F'orez Escudero -ProfesionaI Univers¡taria

Aprobó    FranHc:s#yeddAEncdhre#
cobar Beni{ez -Abogado Profesio¥naI Universit
Alvarez -Coordinador lnspección y Vig¡lancia.
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